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UNA vez presentados los Estatutos y cumplidos los requi-
sitos legales, ha quedado constituida la Unión de Cam-

pesinos de Madrid, sindicato que se define «campesino, mil-
iario, democrático e independiente». Está cerca, pues, de
la postura de los sindicatos obreros marxistas-leninistas.

Los fines de la U. C. M.
apuntan fundamentalmente
a coordinar y unificar las ac-
ciones de los campesinos de
la provincia, junto con el res-
to de los campesinos españo-

les. Asimismo, el nuevo sindi-
cato señala entre sus objeti-
vos el de defender los intere-
ses económicos, sociales y de
política agraria de los miem-
bros del mismo, según la vo-
luntad expresada por la ma-
yoría asamblearia. También,
entre los fines, se apunta a
la libertad política y sindi-
cal, a fin de que los cam-
pesinos participen en las deci-
siones y leyes que les afec-
ten directamente, procurando
levantar la dignidad de clase
del campesinado español, pa-
va que ocupe el lugar que le
corresponde en la sociedad.

La llamada del nuevo sin-
dicato se basa en la lucha
por la defensa de unos pre-
cios justos y una negocia-
ción directa con los Minis-
terios, una Seguridad Social
única y un nuevo decreto-ley
sobre las Cámaras Agrarias,
en donde las Uniones puedan
estar presantes con la fuerza
que merecen, y no relegadas
a un último plano, como se
encuentran en la actualidad.


